
OLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E - M A D R I D 

Las leyoa, órdonos y anuncios que hayan .1© b¡3SSt¿xÍ¿ 
l í o s B y t « T i K W # , » i o i 4 t M 8ohan do mandar al J e f o P o -

««eo respectivo, por cuyo ojnluoto se pasaran l a los 
Editores le los mencionados periódicos/ * 4 a r * n » a 1 0 9 

(#ea' orden <í« 6 de Abril\<U 1839.) 

• o p u b l i c a todo» lo» d io* , e x c e p t o lo» d o m l n g o » . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Ko esta oapiv*!. l lorado a -l imioiliOj '¿'So poso:o¿ meaana.«santicipada"; 
fuera do ella, 8*50 al me», 9 al t r imestre . 13 al semestre y 23*50 por un ano. 

8s admitan sueoripoiohoa su Malrüt, on la AdminUcraolón del Botfrrtn, 
plata de Santiago, n;'ua. J.—Fuara de esta capital, diroctamanto por medio 

'¿1 departa a la A.Iuún'ntr<*o\Au. can inalnaióadel importe dol tiempo de abono 
(¡S en timbres movileí» 

Las disposioionea de las Autoridades, oxcepto laa que 
an 4 instancia do parto no pobro. so insertaran oflcial-

monto; asimismo cualquier anuncio concerniente al a a -
V Í C I O nacional que dimano do laa mismas; poro las do in-

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo ds Jginistros 

S. M. el Rey (Q. D. Gh), Su 
Majestad la Reina Doña María 
Cristina y S. A. R. la Seienísi-
•ma Señora Infanta Doña María 
Teresa, salieron en la noche de 
ayer de la ciudad de San Sebas
tián con dirección á Madrid, sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
en esta Corte las demás perso
nas de la Augusta Real Fa
milia. 

c r o b i e F ü o civil 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la 

Compañía del ferrocarril del Tajona por 
la falta de servicio cometida, utilizando 
•agones mandados re t i ra r de la olroola-
ción desde el día 12 de Ootnbro, al 7 de 
Noviembre de 1904, el Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia, ha diotado 
éon fecha 27 de Mayo ultimo, la resolo-
cióu siguiente: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía dol ferrocarril del Ta jona , por 
•enir utilizando oontra las órdenes de la 
teroera División de ferrooarrlles, vago-
Bes viejos del primitivo material de la l i 
nea de Madrid & Arganda , oon gran r ies . 
fo de aooidentes y descarrilamientos, 
como loa ocurridos en los días 28 de Sep -
7 7 de Ootubre de 1904: 

Resnl tando ; que el Ingeniero Jefe de 
U t e r o e r a División téonioa y administra
tiva de ferrocarriles, en informe de 7 de 
noviembre de 1904, manifestó qoe por 
* freouencia de eso? descarrilamientos, 
habla ordenado la División á la Compa
ra, oon fecha 12 de Ootnbre, ret i rara de 
l* circulación ios vagones números 1 al 
^ • y o n a l q u í e r a otro qoe no l l evarae lnoe-

tipo de enganches adoptados por la 
^°oapaflÍH; y qoe oomo ápesardee l lo else-
*or 1« *geniero meoánico de la División le 

ooenta de qoe dichos vagones no se 
an ret irado, se vela en la neoesldad 

de J r 0 p o n e r
 l a imposloión de ons molta 

•000 pesetas, oomo oorreotivo por la , e i n o l a 

ffúmrro mi.-ic.» 5 » c é n t i m o » dojpoMola , 

«acia de U Compañía en saa im-

prodeooias, verdaderamente temerar ias , 
oontra las órdenes reglamentarias de la 
División: 

Resaltando, que la Compañía del T a -
juña , al evaooar desoargo3 el 9 de Enero 
de 1905, rcoonooló la veraoidad de los 
heohos aducidos por la División, limitan -
dose á manifestar como excusa qne había 
dirigido on respetuoso oficio, á la misma, 
razonando en él los perjoioios qoe le oca
sionarla el re t i rar de la oiroolaoión los 
roenoionados vagones, y qoe había p ro 
puesto haoer la re t i rada paulat inamente, 
pa ra no perjudicar al tráfloo ni á los in
tereses del público, manifestando, ade 
más, qoe algunos de ios vagones des t ina
dos á reemplazar los inservibles, estaban 
ya despachados por la Aduana de I rún, 
solioitando qoe en mérito de las manifes
taciones anteriores, no fuera aceptada la 
propuesta de la tercera División de ferro
carri les: 

Resaltando qoe la Comisión provincial , 
en informe de 14 de Febrero últ imo, r e -
ooge los heohos anteriores, para deducir 
qoe la División debía haber contestado á 
la Compañía en segolda, re i t e rando el 
oomplimiento de so orden y qoe, en to
do caso, en asunto de tal importancia, 
que perjudicada al tránsito público, no 
debía haberse prooodido con sólo veint i 
cuatro horas de término al apremio de la 
ret i rada, proponiendo qoe se desestime la 
propuesta de mol ' a de 1.000 pesetas for
mulada por la División: 

Considerando qoe no está demos t rada 
en modo alguno la existencia del ofloio 
qne la Compañía manifiesta ht ber d i r i 
gido y que, aun ooando lo estoviera, no 
podía ser dificultad semejante oosa, pa 
r a el debido cumplimiento de la orden de 
la División: 

Considerando qoe la celeridad de la 
orden de qoe foeran retirados los vago
nes, correspondía precisamente á las 
consideraciones del riesgo para el tráfico 
y el servicio públioo, qoe es, oomo dioe 
el informe de la Comisión provincial, el 
primer objetivo á qoe tiende la organi 
zación de las Divisiones: 

Considerando qoe lo jasto de las p re 
visiones de la teroera División está d e 
mostrado en este oaso por la existenoia 
de los dos descarrilamientos ocurridos el 
28 de 8eptiembre y 7 de Ootnbre de 1904: 

Considerando qoe en tales oondioiones 
no poeden pasar sin oorreotivo las re i te 
radas faltas de servioio, oometldas por la 
Compañía del ferrocarril del Tajona: 

Considerando, por último, qoe oonou-
rre , sin embargo en este oaso, oomo Ani
ña a tenuante la circunstancia de no ha
berse produoido desgraoias en ninguno 
do los descarrilamientos originados por 
el mal estado del material y qoe solo en 
consideración á ella, pudiera reduciree 
la molta propuesta por la teroera Divi
sión á la mitad de su asoendenoia; 

Vistos los artloolos 12 y 29 de la Ley 
de Polioia de ferrooarrlles, los 160 y 166 
de so Reglamento y la Real orden de 9 
de Agosto de 1901, sobre imposición de 

correctivos á las empresas ferroviarias» 
he resoelt >, después de oídos los informes 
de la teroera División de ferrocarriles y 
de la Comisión provinoial, imponer á la 
Compañía del ferrocarril del Ta jona , la 
multa de 500 pesetas, por la falta de ser
v ido cometida, utilizando vagones m a n 
dados retir i r di la oiroulaoión des l e el 
día 12 de Octubre al 7 de Noviembre d s 
1904. 

Madrid 5 de Jonlo de 1905.=El Gober
nador . C. de San Lois. 

309.—16. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
Balance de la» operación*» verificadas en el 

Año de 190S 

I N G R E S O S 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legadoa y mandas 
Repartimiento provincial . . . 
Instrucción publica 
Beneficencia • 
Ingreao8 ex traord inar ios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstito» 
E n a j e n a c i o n e s / . . . i 
Reaultaa < 
Moviminuto de fondos ó suplemento* 
Reintegros 
Extatoncia en fin del mea anter ior . . 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

TOTAL. 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción póblica 
Beneficencia 
Corrección póbliea 
Imprevistos 
Nuevos Eatableeimtentoa 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Reso l ta s 
Movimiento de fondos ó suplemento. 

Existencia en Caja. 

TOTAL . . . . 

1 9 0 4 1 9 0 5 1 
Ampliación Corriente TOTAL 

• 
> 

666 67 
• 666 67 

» 
» 

1.000 » 
» 

> 

378.075 95 379.075 95 
a 
b 

112.372 91 » 
112.372 91 

> 
» 

631 26 
112 14 

» 
631 26 
112 14 

1.050 > 
» 

•> 
1.050 a 

• 
3.436 82 

*31 > 
13.977 » 

» 
31 

17.413 82 
6 486 82 505 866 93 511.353 75 

9 
» 

2.500 > 
m 
m 
> 
* 
m 

29 931 56 
6.1*6 79 

11.14* 64 
12.285 46 

1.829 06 
342.488 22 

5 929 31 
4 132 11 

> 

29 981 5« 
6.176 79 

11.148 64 
14.735 46 

1 829'05 
342 488 22 

5.929 81 
4.132 11 

• 
• 

9.37411 > 
9 374 11 

> 
éV» 

2.104 11 
» 
p 

2.104 11 
• 
• 

2.500 > 
2.986 82 

425 349 36 i 
80.617 67 

427 849 36 
83 604 89 

6.486 82 505.866 93 | 511.853 76 

Mauna 31 de Mayo de 1905.=Ei Depositario, Francisco Augu>ii 
1 9 2 . - 1 1 . 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Aviso 
Los señores tenedores de obligaciones 

provinciales, podrán presentar sos fac
turas de cupones correspondientes a! t r i 
mestre d e l . 0 de Ja l lo , próximo, en e. 

Ne*ooiado de Ingresos de esta Corpora
ción, desde el día 15 del actual; días d e 
reolbo, Iones, miércoles y viernes 

Madrid 8 de Jonio de 1905.=Ei Preel— 
dente, El M. de Iba r ra . 

340—18. 



9 Martes 13 de Junio de 1905 

Comisión mixta de Reculamiento 
Sesión de 23 de Mayo de 1905 

S e ñ o r e s que as is t ieron: 
Díaz A p e r o (P re s iden t e ) .—La inez 

(Vicepres iden te ) .—Izqu ie rdo .—Hévia . 
— R e i x a . — L a g a r m a y Buend ía . 

Abier ta la sesión á las n u e v e en 
p u n t o de la m a ñ a n a , bajo la p res iden
cia del Sr . D. Alfonso Díaz Agero (Vi
c e p r e s i d e n t e de la Comisión p rov in 
cial ) y con as is tencia de los s e ñ o r e s 
V o c a l e s facul ta t ivos D. Ba l tasa r H e r 
n á n d e z Briz y D. Andrés J u r a d o de la 
P a r r a , fué leída y aprobada el Acta de 
la a n t e r i o r . 

Acto s e g u i d o , la Comisión p r o c e 
dió á resolvAf iuc idcncias del actual 
B e e m plazo y revisióu de excepciones 
d e años a n t e r i o r e s , ob ten iendo el s i 
g u i e n t e r e su l t ado : 

R e e m p l a z o de 1905 
Ciempozuelos 

N ú m . 6 .—Anastas io García Borox — 
Soldado por h a b e r r e su l t ado út i l . 

Pradeñas del Rincón 
N ú m . l .—Es tan i s l ao F r u t o s Gare t e . 

—Soldado condicional comprend ido e n 
el caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley . 

Hospital 
N ú m . 3 9 9 . — A d e l a r d o P e d r o Silva 

Ampie .—Soldado por h a b e r r e su l t ado 
ú t i l . 

Inclusa 
N ú m . 4 0 — J o s é Casas Sevil la.—Sol" 

dado por h a b e r resu l tado ú t i l . 
1 0 5 . — B e i u a r d i n o Arias Oca ropo .— 

Inú t i l . Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
208 .—Ánge l F e r n á n d e z Gil Gu t i é 

r r e z . — Soldado por h a b e r r esu l t ado . 
Ütil. 

296 .— Marce l ino García S a n t o s . — 
' S o l d a d o p o r h a b t r r e su l t ado útil. 

Latina 
N ú m . 1 1 6 . — J u l i á n F e r n á n d e z T o -

r r e j ó n . — I n ú t i l . — Excluido t o t a l m e n -
4 e con a r r e g l o al caso s e g u n d o del a r 
t ículo 80 de la Ley. 

Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 
Patones 

N ú m . 4 . — Migue l Melones González. 
— I n ú t i l . Cout inúa exclu ido t empora l 
m e n t e . 

6 . — M a u r i c i o García Gómez.—Sol
dado condicional comprend ido en el 
caso s e g o u d o del a r t . 87 de la L e y . 

Pradeña del Rincón 
N ú m . 1.—Podro R ive ro Mart ín .— 

In j í l i l . Coul iuúa exclu ido t e m p o r a l 
m e n t e . 

2 . — J u l i á n García Gouzález — So l 
dado condicional comprend ido en el 
caso s e g u u d o del ar». 87 do la Ley. 

Puella de la Mujer Muerta 
N ú m . 1.—Jacinto López Mart ín .— 

Soldado condicioual comprend ido eu el 
caso p r i m e r o del a r t . 87 te la Ley. 

2 . — Q u i t e ñ o Felipe Martín Mar t ín . 
—Soldado condicional comprend ido en 
e l caso p r i m e r o del a r t . 3? de la Ley.* 

3 .—Marcel ino Fe rnández Mar t ín .— 
^ I n ú t i l . Exclu ido to ta lmente con a r r e 

g lo a l caso s e g u u d o ti el a r t . 80 de la 

4 .—Jacinto" F e r n á n d e z A l v a r e z . — 
— T a l l a : l ' ñ 4 3 u im. Conl iuúa e x c l u i d o 
t e m p o r a l m e n t e . 

Rasca/ría 
Núra. 1 — J u a u B u s t a r v i e j o Ibáñez .— 

Ta l l a : 1*543 rara. 'Cou t inúa e x c l u i d o 
t e m p o r a l m e n t e . 

7 .—Gui l l e rmo Marcos Mugarza.— 
S o l d a d o por h a b e r cesado su e x c e p 
ción. 

11.—Abdón Bercial M a t a b u o n a . — 
I n ú t i l . Cout inúa excluido t e m p o r a l 
m e n t e . 

12 .—Anton io Bercia l Vázquez.—Ta
l l a : 1*533 m m . Cont inúa exc lu ido tem
p o r a l m e n t e . 

Redueña 
N ú m . 1.—Mariano Rodr íguez de 

C a s t r o . — Soldado condicioual c o m 
prend ido en el caso p r i m e r o d l a r t . 87 
de la Ley. 

Robledxllo de la Jara 
N ú m . 1 . — J u a n F r a n c i s c o P a r r a 

González.—Soldado por h a b e r dado la 
talla de 1*562 mi l íme t ros . 

Sieteiglesias 
N ú m . 2 . — G r e g o r i o P e r e a Montero* 

— P e n d i e n t e de a c r e d i t a r s e su fa l le 
c imien to . 

3 . — Joaqu ín Moreno G o n z á l e z . — 
Ta l l a : 1*515 m m . Cont inúa exc lu ido 
t e m p o r a l m e n t e . 

4 .—Vic tor iano del Pozo R a m í r e z . — 
Ta l l a : 1*515 m m . Continúa, exc lu ido 
t e m p o r a l m e n t e . 

Torrelaguna 
Núra . 3 . — Demetr io Garc ía Nauz 

(conocido por R a m ó n ) . — S o l d a d o c o n 
dicional comprend ido en el caso p r i m e -
LO del a r t . 87 ríe la Ley. 

11 .—Mateo Lázaro Sañz Láza ro .— 
Soldado condic ional comprend ido en e l 
caso p r i m e r o del a r l . 87 de la Ley . 

16 ,—Venanc io Blanco E s p i n o s a . — 
S o l l a d o condicional comprend ido e n 
e l caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley . 

Váldemanco 
N ú m . 1 .—Gregor io Mar t ín Cubillo* 

— I n ú t i l . Con t inúa excluido t empora l 
m e n t e . 

- 2 .—Mar iano Mart ín Martín.—Solda.-
do por h a b e r ob ten ido la talla de 
1*553 m m . 

U Vellón 
N ú m . 2 . — B e r n a r d o López R a m a l . — 

Útil condic iona) . 

Venturada 
N ú m . 2 . — W e n c e s l a o R e v i l l a D e l 

gado .—Úti l condic ional . 

Villavieja 
N ú m . 3 .—Román Sauz N a v a r r o . — 

Soldado condicional comprend ido en 
el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

Reemplazo de 1 Í 0 3 —REVISIÓN 
Navarredonda 

N ú m . 1 . - B e n i t o R a m í r e z Sanz .— 
P e n d i e n t e de ins t rucc ión de e x p e 
d i e n t e . 

2 . — P e d r o Rodr íguez G i r a l d e z . — 
Solda.lo p< r habe r r e su l t ado ú t i l y con 
tal la l e g a l . 

3 .—Pedro J n a n F e r n á n d e z del Pezo 
R a m í r e z . — S o l d a d o por h a b e r o b t e n i 
do la talla i e 1*588 m m . 

Paredes de Buitrago 
N ú m . 1.—Mariano González Gonzá

l e z . — P e n d i e n t e . 
2 . — M a n u e l Gar r í a S a u z . — I n ú t i l . 

Con t inúa exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 

Piñuécar 
Núm. 2 . Indalec io Gete Gonzá lez . 

— T a l l a : 1*532 m m . Coul iuúa exc lu ido 
t e m p o r a l m e n t e . 

3 .—Víc to r Andrés Moreao .—Rec lá 
m e s e a n t e c e d e n t e s d e su h .-rmauo Ma
teo á la Cárcel de T o r r e l a g u n a . 

Puebla de la Mujer Muerta 
Núra. 1.—Claudio Bravo Garc í a .— 

Soldado condicional comprend ido en 
el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley, 

Rascajria 
N ú m . 2.—Mallas de P r a d o Cani l .— 

Soldado condicional comprend ido en 
e l caso p r i m e r o del a r t . 87 do la L e y . 

Róbledillo de la Jara 
N ú m . 2 .—Francisco S u á r e z P a r r a . — 

Soldado condicional comprend ido en 
el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

Róbregordo 
N ú m . 2.—Lópo Moreno González.— 

Tal la : 1*543 mm. Cont inúa exc lu ido 
t e m p o r a l m e n t e . 

3 .—Hi l a r i o G u t i é r r e z del Pozo.— 
Reconoc idos los h e r m a n o s impedidos 
para el t rabajo. P e o d i e u t e . 

4 .—Tomás Garc ía Arias .—Soldado 
condic ional comprend ido e n el caso 
s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley . 

Somosierra 
N ú m . 1.—Santos R a m í r e z González . 

—Soldado condicional comprend ido e n 
el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

La Serna 
Núm. 1.—Federico Mart ín L á m e l a . 

— P e n d i e n t e . 

Torrelaguna 
N ú m . 1.—Emilio Vic tor iano A p a r i 

cio Díaz.—Soldado condicional com
prend ido en el caso s e g u u d o del a r t . 87 
de la L e y . 

5 .—Gregor io P e d r o Mar t ín A r r i b a s . 
—Inú t i l . Cont inúa exc lu ido t e m p o r a l 
m e n t e . 

Torrelaguna 
N ú m . 11 .—Sant iago López H e r n á n 

dez .—Tal la : 1*516 mm. Con t inúa e x 
cluido t e m p o r a l m e n t e . 

1 8 . — M a n u e l Oñoro Nie to .—Tal la : 
1*514 ram. Con t inúa exclu ido t empo-
r a í m e n t e . 

20 .—Hilar io de Pablo Garc ía .—Sol 
dado condicional comprend ido en el 
caso p r i m e r o del arf. 87 de la L e y . 

2 8 . — A u r e l i o P a n t a k ó n Rodr íguez 
Garc í a .—Ut í l condic iona l . 

Val demanco 
Núm. 3 . — H e r m e n e g i l d o S e r r a n o 

Baonza . — Soldado condicional com
prend ido en el cas ) s e g u n d o del a r 
t ículo 87 de la Ley. 

El Vellón 
N ú m . 2 .—Pol icarpo Martín Garc ía . 

— T a l l a : 1*522 mm. Cont inúa exc lu ido 
t e m p o r a l m e n t e . 

4. — Eulogio Vela Ga rc í a .—Inú t i l . 
Cont inúa exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 

6 . — J e s ú s García V e l a . — P e n d i e n t e 

Venturada 
Núra. 1.—Domingo de Si los Alonso 

de la M' rena (conocido por M i n u e l ) 
Tal la: 1*534 m m . Cont inúa exc lu ido 
t e m p o r a l m e n t e . 

Villavieja 
N ú m . 1.—Mariano Alua rez Mart ín . 

—Soldado condic iona! corapreud ido e a 
el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

2 . — R u p e r t o M a r í n Duran .— Sol 
dado condic ional comprend ido eu el 
caso p r i m e r o del a r l . 37 de la L e y . 

3 .—Faus t ino Martín J i m é n e z . —Sol
dado condicional comprend ido e n e l 
caso p r imero del a r t . 87 do la L e y . 

4.—B!as Domingo Car re te ro .—Sol 
dado condicional corapreudido en e 
caso p r i m e r o dol a r l . 87 de la Ley. 

Garganta 
N ú m . 2 . — J u l i á n Mar t ín P á r e l e s . — 

Soldado condicional comprend ido e n e 
caso s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 

Colmenar Viejo 
N ú m . 24. — P e d r o Colmenare jo 

A r r a n z . — Inú t i l . Cont inúa exe lu ido 
t e m p o r a l m e n t e . 

Reemplazo de 1 9 0 2 — REVISIÓN 
Navas de Buitrago 

Núra. 1 .—IldefousoHernanz Mart in . 

—Exc lu ido por babor cumplido la* 
t r e s r ev i s iones q u e p rev iene la Lev 

3 .—Juan H e r n á n y Sernáo.-^Soíd*. 
do condicional comprend ido eu el casr 
s e g u n d o de l af t . 87 de la Ley . Cnm. 
plió las t r e s rev is iones q u e prev iene 
la mi sma . 

Paredes de Buitrago 
N ú m . 1.—Rafael Garc ía Sauz .—i a _ 

ú t i l . Excluido por h a b e r cumplido las 
t r e s r ev i s iones q u e p r e v i e n e la Ley. 

3 . —Vic to i i ano Martín Gouzález.— 
T a l l a : 1'533 mm. Exclu ido por haber 
cumpl ido las t r e s rev is iones que pro» 
v i e n e la Ley. 

Pradeña del Rincón 
Núra . 3 .—Aniceto Cuesta González. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso noveno del a r t . 87 ríe la Ley, 
Cumplió las t r e s rev is iones que pre
v i e n e la misma . 

6 — Simón González Montero.—se
dado por habe r c e s a d ) su oxcepción. 

Rascafria 

N ú m . 6 .—Lázaro García y García.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 
Cumpl ió las t r e s rev is iones que pre
v i e n e la misma. 

7 .—Jul ián F e r n á n d e z Sánchez. — 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 
Cumpl ió las t res rev is iones que p r e 
v i e n e la misma. 

9.— Luis Sauz González.— Talla: 
1*544 m m . Exclu í lo por habe r cum
plido las t r e s r ev i s iones q u e previene 
la L e y . 

Róbregordo 
Núm. 4.—Epifanio Sinio Gut ié r rez . 

P e n d i e n t e de reconoc imien to . 
Somosierra 

N ú m . 1.—Feliciauo Moreno Or t iz .— 
Soldado condicional c o m p r e n d i d o eo 
el caso s e g u u d o del a r t . 87 de la Ley. 
Cumpl ió las t res r ev i s iones q u e p r e 
v i ene la misma. 

3 — E u g e n i o Gut ié r rez Garc ía .—Ta
l la: 1*538 mra. Excluido por haber 
c u m p ' i d o las t r e s r ev i s i ones que p r e 
v i e n e la L e y . 

Torrelaguna 
Núra. 8.—Luis Leocadio Martín y 

M a r t í n . — S o l d a d o condicional cora-
p rend ido en el caso p r imero del a r 
t ículo 87 de la Ley . Cumplió las t res 
rovis iodes q u e p r e v i e n e la misma . 

9 .—Juan Pérez Montero.—Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
p r i m e r o del ar t . 87 de la Ley. C u m 
plió las t r e s r ev i s ioues que p rev iene 
la m s i n . i . 

10.—F.dine R ica rdo Cuevas Apar i 
cio.—Soldado condicional comprendido 
en ol caso s e g u n d o del a r t . 87 de la 
Ley . Cumplió las t r e s rev is iones que 
p r e v i e n e la misma. . 

18 .—Cipr i ano Mascareñas Fe rnán 
dez .—Soldado condicional comprendi
do en el caso p r i m e r o del a r t . 87 de i* 
Ley . Cumplió las t res revis iones que 
p r e v i e n e la misma. _ . 

19.—Lucio Rodr igue? G a r c í a . - » 0 ' " 
dado condicional comprend ido en e 
caso s egundo del a r t . 87 de la L 6 ^ 
Cumplió las t r e s r ev i s ioues que p r e 
v i n o la misma. 

2 1 — Salust iauo García Hernán*. 
Soldado condicional comuremiido e 
caso p r i m e r o dol a r t . 87 de la 
Cumpl ió ¡as t r e s r ev i s iones que P r 

v iene la misma. 
El Vellón 

N ú m . 4 . - A n a c l e t o Garc ía Alonso-
T a l l a : L'521 m m . Excluido l>or 
cumpl ido las t r e s r ev i s iones que pr» 
v i ene la Ley. 

Venturada 
Velasco S e r Núm. i . — F l o r e n t i n o 
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D a n . — T a l l a : 1 530 rom. Exc lu ido por 
haber cumpl ido las tro:- rev is ioues q u e 
prev iene la L e y . 

ViUavieja 

Núm. 1.—Félix Sauz y Sanz .—Sol
dado condiciona) comprend ido en el 
caso p r imero del a r l . 87 de la L e y . 
Cumplió las t res r ev i s iones que p r e 
v iene la misma. 

2 .—Lino R u a n o Sánchez .—Exclu ido 
por h a b e r fallecido. 

3 . — E u g e n i o Geto Rebol lo .—Solda
do condicioual c o m p r e n d i d o en el caso 
p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley. Cumpl ió 
las t r e s r ev i s iones q u e p r e v i e n e la 
m i s m a . 

Lozoya 
N ú m . 1.—Agustín González Mart ín . 

— P e n d i e n t e . 
Acceder á lo solicitado por el mozo 

n ú m e r o 272 del d is t r i to d e Pa lac io y 
Reemplazo do 1902, Agus t ín R u a n o 
Castro , q u e desea se rev i se su e x c e p 
ción an te s del día seña l ado en el B O 
L E T Í N OFICIAL, en vista de q u e las r a 
zones q u e a l e g a pa ra ello son muy 
a tend ib l e s . 

Po r el Sr . Sec re ta r io , á n o m b r e de 
la Comisión, se i n t e r r o g ó á los r e p r e 
sen tan te s «le los ¡ ueblos q u e han con
curr ido en es te dia á verif icar las o p e 
rac iones de Rec lu tamien to , si t en í an 
la absoluta s egur idad respecto á q u e 
los mismos, ó s u s p a d r e s , h e r m a n o s , 
e tcé te ra , fuerau las v e r d a d e r a s per
sonas i n t e r e sadas en cumpl imien to de 
lo que dispone el a r t . 129 del R e g l a 
mento, habiéndose contes tado af irma
t ivamente por dichos r e p r e s e n t a n t e s , 
los cua les ident i f icáronla personal idad 
de los i n t e re sados . 

I g u a l m e n t e , y eu cumpl imien to de 
lo que d ispone e l a r t . 124 de la Ley 
y 123 del R e g l a m e n t o , se hizo preson-
te en cada caso á todos les in te resa 
dos el derecho q u e les as is te de recu
r r i r en alzada an te el Minis ter io de la 
Gobernación si no es tuv ie sen confor
mes con el acue rdo adoptado por la 
Comisión mixta de Rec lu t amien to . 

Con lo cual s e dio por t e rminada la 
ses ión , ex tend iéndose la co r r e spon
diente Acta, q u e firman el Sr . P r e s i 
den te de la Comisión mix ta y los s e 
ñores Vocales conmigo el Sec re t a r io 
d e q u e c e r t i 3 c o . = V . 0 B . ° = E l P re s i 
dente , Alfonso Díaz A g e r o . — E l S e 
cretar io , Simón Viña ls . 

170 .—9. 

[¡recelen general ds Administración 
Instruido el expediente A que se refie

re el núm. 2.° del ar t . 67 de la vigente 
inairucoión de 14 de Marzo de 1899, en 
cumplimiento del trámite primero del 
art . 57 del expresado texto legal, se oita 
& los representantes é interesados en los 
beneficios de las fundaciones instituidas 
en Madrid y Bargos, por Don J u a n 011 
Delgado, dorante nn plazo de treinta 
días , A fin do que puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes á 
BUS derechas, A oayo efeoto tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
correspondiente de esto Ministerio. 

Madrid 29 de Mayo de 1906.= El Di
rector general , N. Vázquez de Parga . 

3 6 0 . - 1 8 . 

ayuntamientos 
Arganda 

8e halla terminado el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza urbana de este 
atrito muníoipal que ha de servir de 

para el repartimiento de la oontri-
^ o l ó n correspondiente al próximo año 

de 1906 y expuesto el publico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días pa ra que tos contri
buyentes puedan examinarlo y exponer 
de agravio ai lo hubiere, pues pasado 
diobo#término sin verificarlo no serAn 
oídos. 

Arganda 6 Junio 1906. = El Aloalde J . 
Callejo. 

325.—17. 

Becerri l de la Sierra 
Terminados los apéndices al amil lara

miento de las riquezas rúst ica, pecuaria 
y urbana de este término municipal, ba
se de los repartimientos de la contr ibu
ción para el alio de 1£06, se hallan 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, desde el dta de hoy, 
hasta el 16 del se tual , ambos inclusives, 
paru admisión de reclamaciones; pasado 
dicho plazo no se admitirá n inguna de 
las que pudieran presentarse. 

Becerril de la Sierra 31 de Mayo de 
1 9 0 6 . « E l Alcalde, Jsointo San. 

819.—17. 

Carabanchel A l to 
Terminados los apéndices de rustios y 

u rbana de este término municipal, que 
han de servir de base para ¡os repar t i 
mientos del «fio 1906, quedan expuestos 
al público en la Secretaria de este Ayun-
tamlento por quince días á los efeotos de | 
reglamento vigente del ramo. 

Carabanchel Alto 10 de Junio de 1905« 
= E1 Aloalde, Antonio Rodriguez. 

849.—18. 

El Á l a m o 
Los apéndioes al amillaramiento de la 

r iqueza rústica y petuaria y el de urba-
n a , por separado, que han de servir 
de base para la confeoción de los 
repar tos de contribución para el próximo 
afio de 1906, se hallan terminados y e x 
puestos al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde esta fecha A la de l 
dia 16 del actual inclusive, con el ñn de 
que puedan ser examinados y deduzoan 
ouant&s reclamaciones orean oportunas 
d e n t r o de dicho plazo; pasado el cual no 
se admitir A ninguna. 

El Álamo l .° de Junio de l 905 .=E l 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

322.—17 

El Molar 

Se encuentra vacante la plaza de F a r 
macéutico municipal de esta villa, dota
da con el haber anual de 437 pesetas 60 
céntimos, pagadas de la Depositarla mu
nicipal, por trimestres vencidos por el su* 
ministro de medicamentos A 64 famillan 
pobres, comprendidas en la Bentflcenoia 
municipal. 

Los que se crean con dereobo para ob
tener dioho cargo, que serán, por !o me
nos Licenciados en la facultad, presenta
rán sus solicitudes debidamente docu
mentadas en esta Alcaldia por el plazo de 
16 dias, á ocntar desde la inserción del 
presente en el B O L E I I N OFICIAL de la 
provincia, pues pasados que sean se pro
veerá. 

El Mo.ar 4 do Junio de 1906.-= El Al
calde, Rufino de la Morena. 

299.—16. 

Garganta 
Se tu l lan terminados y expuestos al 

públioo por el plazo de quinoe dias en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, los 
apéndices al amillaramiento de este dis
trito municipal para el próximo afio de 
1906, de rústica, peonarla y urbana, con 
objeto de oir redamaciones; pues pasado 
d e b o plazo no Be a tenderá ninguna. 

Garganta l.° de Junio de 1906.=EI 
Alcalde, Luis Martin. 

324.—17. \ Getafe 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe dias, los 
apéndices al amillaramiento de la r ique
za urbana , territorial y peouaria de esta 
villa pa ra 1906. 

Lo que se anuncia á los interesados A 
fin de que hagan las reolamaoienes que 
estimen opor tunas . 

Getafe 31 de Mayo de 1906.=E1 Aloal
de, Felloiano Martin Pereyra . 

817 —17. 

L a s Rozas de Madrid 
Los apéndices al amillaramiento de r i 

queza contributiva de este distrito por 
rústica y pecuaria y al de u rbana para el 
próximo aflo de 1906, se hallan termina 
dos y de manifiesto en la Seoretaria 
de esta Ayuntamiento, por término de 
quinoe dias, pa ra oir reclamaciones. 
# Las Rozas 6 de Junio de 1905.=EI Al
oalde, Inocente Herranz . 

848.—18. 

O l m e d a de la Cebolla 
D. J u a n Antonio Moralilla, Alcalde 

constitucional de esta villa de la Olmeda 
de la Cebolla. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad, y de lo 
aoordado por el Ayuntamiento de mi Pre
sidencia, en breve se va A proceder A la 
reotltioaoión del Registro Fisoal, de ed i -
floios y solares de este término municipal; 
se previene A los propietarios, adminis
t radores ó enoargados de los mismos, que 
deben oumplir las prevenciones s i 
guientes: 

1 / Dan tro del plazo de un mes, A oon-
tar desde esta feoha, en que sean ent re
g a d a s las hojas declaratorias de las que 
aousarAn reolbo, vienen obligados A lle
narlas y ent regar las A los agentes de mi 
autoridad, enoargados de recogerlas. 

2.* Cada edificio ó solar será objeto 
de una relaoión j u r a d a , no pudiendo por 
tan to , incluirse varias lincas en una sola 
hoja. 

3 . a Se oonsignarán en las mismas la 
verdadera riqueza de las fiooas, sin omi
tir ningún detalle, y circunstancias de las 
mismas, en las indioüdasrelaoiones, pues , 
to que en otro caso incurrirán en respon
sabilidad por defraudación, una vez pro-
bada la ocultación. 

Lo que 6e hace públioo para conoci
miento de los interesndoa, y con el fin de 
•vi tar les las correspondientes rerponsa-
billdades, en el caso do infringir algunas 
de las anteriores disposiciones. 

Olmeda de la Cebolla 31 de Mayo de 
1905. = El Alcalde, Juun A. Moratitla. 

201.—11. 
Ribatejada 

El apéndioe al amillaramiento de este 
término aobre la riqueza rústica y pecua
ria, se halla terminado y al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por lér . 
mino de quince dias, desde la inseroión 
del presente anuncio un el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, pura oir reolama-
oionea. 

Ribstejadu 2 de Jun io de 1905.=EI Al
oalde , Eulogio Girón. 

323.—17. 

Torrejón de Ardoz 
Loa apéndices al amillaramiento de 

rústica y pecuaria y de edifioios y sola
res de t s ' . a vi ' la, para el próximo ejeroi-
olo de 1906, se encuentran formados y de 
manifiesto al público, por término de 

quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones. 

Lo que se haoe públioo por medio del 
presente para conooimiento de los o n-
tr lbayentes interesados. 

Torrejón de Ardoz 6 de Junio de 1905. 
mm El Alcalde, Adolfo Fernández . 

515.—16. 
Zarzalejo 

Habiéndose formado en esta villa los 
apéndices al amillaramiento da la r iqueza 
rústica y peouaria y de edificios y sola
res, para el afio de 1906, qnednn do m a 
nifiesto al público en la Secrct iría de es 
te Ayuntamiento, por término de quinoe 
dias, para que puedan ser examinados 
por los que gusten hacerlo é interponer 
las reclamaciones que á su dercoho co
rrespondan. 

Zarzalejo l . ° d e Junio de 1905.=El Al
oalde, Mariano Manzano. 

818.—17. 

Instituto M i ) y Estadístico 
ASo O B 1905.—MES DE A B R I L 

Nacimientos y defunciones clasificadas 
por sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Nac idos v ivos: 
Legítimo» 1.056 
ilegítimos 268 

Total 1 . 8 1 9 

Naoiuiientos por 
tantcs 

1.000 habi -

Nacidos muertos: 
Legítimos 
Ilegítimos 

Total 

2'33 

65 
24 
89 

Defunoiones ocurridas por: 
F iebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y oaque-

x i a palúdloa 
Viruela 
Sarampión 
Esoarlatina 
Coqueluohe 
Difteria y orup 
Grlppe 
Gotera asiátioo ' 
Cólera nostras 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberou'osis de las meninges . . 
Otras tuberculosis 
Sifilia 
Cáncer y otros tumores mal ig

nos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y re 

blandecimiento c e r e b r a l . . . 
Enfermedades orgánicas del oo-

razóo 
Bronquitis aguda 
Bronquitis orónloa 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 
Afecoiones del estómago (me

nos oáncer) 
Diarrea y enterit is 
Diarrea en menores de dos afios 
Hernias , obstruooiones intesti

nales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de los Ti

flones, de la vejiga y de BUS 
anexos 

Tumores no oanoeroso3 y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la m o j e r . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis p u e r 
peral) 

Otros acoidentes p u e r p e r a l e s . . . 
Debilidad congénita y vicios de 

conformación 
\ Debilidad senil 
i 8uicldios 

Muertes violentas. 

6 
10 

1 
2 

71 
» 
9 

11 
32 

1 
116 
33 
25 

6 

49 
100 

66 

68 
87 
37 
38 

105 

8 
22 
52 

16 
12 
24 

4 
1 

19 
15* 
2 

89 
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Otras enfermedades 187 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 31 

Total 1.264 

Defanqlon.es por 1.000 hab i 
tantes 2'22 

Madrid 2S de Mayo de 1905.=EI Jefe 
Delegado, Antonio Uevenga. 

7 3 . - . 4 

Providencias judiciales 
Juzgados d e primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. J a e z 

de primera instancia 6 ínstruooiún del 
distrito de Baenar l s ta de e ' t a oorte.dio-
tada en el dia de hoy en el sam trio q a e 
so Instrivye por denuncia de doña Merce-
dos Llmifiana, se oita á D. J a ime Comas 
KM i ;|uc vivió en la oalle del Horno de 
la Mata, núm. 5, y onyo aotual domioilio 
se ignora, p a r a qae oomparezca en sa 
Sala audionoin, sita en en el Palacio de 
los .Irrigados, Calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo dias, conta
dos desde el siguiente al en en q a e este 
edioto faere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de prestar deolaraoión 
en dicha cansa; bajo apercibimiento de 
ser dnolarado <noarso de la mul ta de 25 
pesdtas, oon que se le conmina, sin pe r -
juioio de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarle á efeotuar dicha oompa-
reoenola. 

Madrid á 80 de Mayo de 1905.=V.° B.° 
=Manue l del Val le .=EI Esorlbano, Ll 
cenoiado, Felipe de Sande . 

2 2 1 . - 1 2 , 

CHAMBERÍ 
Bn 'OH autos ejecutivos seguidos en el 

J a z g a d o de primera instanoia del d is
trito Je Chamberí de esta oorte, á ins
tanoia de Don Samuel Maruri y Mart í 
nez, contra Don Jesús F o m á n d e z López, 
sobre pago de pesetas, se ha diotado 
Seuteno ' i cuyo encabezamiento y par te 
dispositiva son como sigue 

Sentencia de remate.—En la villa y 
oorte de Madrid á oinoo de Mayo de mil 
noveoieotos oinoo.=EI señor Don José 
Petáez y Rodríguez, Registrador de Au-
dienoi* Territorial de fuera de esta oor
te y en ella Juez de pr imera ins tanoia 
del distrito de Chamberí , hab iendo visto 
los presentes autos ejecutivos promovi
dos por Don Samuel Marari y Mart ínez, 
mayor de edad, soltero, oesante, veolno 
de esta oapital, representado por el P ro 
curador Don Tomás More neos y defendi
do por el Letrado Don Vicente Barberas , 
contra Don Jesús Fernández López, m a 
yor de edad, oasado, sobre pago de pe 
setas, intereses legales y costas. 

Fallo: Qae debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
en estos autos oontra Don Jesús Fernán» 
dez López, hasta hao¿r tranoe y remate 
en los bienes embargados al mismo y 
oon su importe pago al acreedor Don Sa
muel Maruri y Martínez, de la oantidad 
prinoinal ae ochocientas setenta pesetas, 
con más los intereses legales desde la fe-
oha del protesto y gastos de este y las 
costas causadas y que se oausen en lo 
~>uoesivo hasta el c o m p l e t o pago, las m í a 
os expresamente impongo al ejeoatado 

Don Jesús Fernández López; asi por es 
ta mi Sentencia que se notifioará al eje
cutado en la forma que la Ley de ter 
mina, lo pronuncio, mando y firmo, José ' 
Peláez. 

Publioada en el d ía de >u feoha. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia á fin de que s i rva 
de notificación á Don Jesús Fe rnandez 
López, por su ignorado paradero, expido 
la presente en Madrid á diez de Janio de 
mil noveoientos oinoo. =»Lioenoiado F a l -
genoio Muzas. 

7 0 . - P . 
H 0 3 P I T A L 

En virtud de providenola del señor 
J a e z de primera instanoia é instrnooión 
del distrito del Hospital de esta oorte, 
diotada en 5 del aotual en el sumario que 
se instruye oontra Carlos G a r d a , José 
Gines y Blandifia Moreles, por estufa, se 
oita, al perjudicado Laigi Cell, na tura l 
de Messina (Italia), qae en 14 de Agosto 
dol año último estuvo hospedado en esta 
oorte, en el Hotel de Malaga, si taado en 
la oalle del Arenal, para que comparez
ca en su Sala audienoia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edioto faere inserto en los perió* 
dioos ofioiales, oon objeto de prestar d e 
olaraoión á lo3 extremos interesados par 
el Exorno. Sr. Fiscal de esta Audiencia-, 
bajo apercibimiento de ser deolarado in-
ourso de la multa de 25 pesetas oon que 
se le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid á 5 de Junio de 1905.=V.° B . ° 
= Molina.=E1 Escr ibano, Federioo Gon
zález del Rivero. 

280.—IB. 
PALACIO 

En los autos seguidos en este Juzgado 
de primera instanoia del distrito de P a -
laoio de esta oapital y mi Escribanía, por 
D. Tomás Gómez Peña, oontra D. An. 
drés Vélez y Gómez de Agüero, boy su 
oesionario D. Mariano López Salamanca 
y otros, sobre teroerla de dominio, se 
diotó la Sentenoia cuya oabeza y par te 
dispositiva oon sa pablioaoión, dicen a s l : 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á veintiséis de Mayo de mil nove
oientos oinoo, el Sr . D. Joaquin Marfa de 
Alós y Món, J a e z de primera instanoia 
del distrito de Pataoio de la misma; h a 
biendo visto los presentes autos de te rce
ría de dominio, seguidos entre par tes , de 
la a n a D. Tomás Gómez Peña, oasado, 
inda8trial , veoino de Madrid y en su 
nombre el Proourador don Andrés Goi-
tia y Rodríguez, bajo la dlreooión del 
Letrado D. José Nogueras y Casaos, en 
oonoepto de demandante , y de la otra 
oomo demandado en oalidad de ejecu
tante, D. Andrés Velez y Gómez de 
AgUero, oasado, propietario, veoino de 
danta Olalla, y hoy en su sustltuoión y 
oomo su oesionario, D. Mariano López 
Salamanca , oasado, empleado particular, 
veoino de esta oorte, representado por el 
Procurador D. Ruperto Alona y Muri-
11o, y defendido por el Letrado D. P a s -
oual Raíz Salinas, y con oaráoter de eje
cutados dona Ramona Rodríguez López, 
v iada , propietaria y sus hijas doña Ma-
naela y doña Enr iqueta Parrondo y Ro
dríguez, dedicadas á sus labores y osea
das, respectivamente, con D. Valentín 
López 8errano, empleado y D. Luis Gó
mez de Pedro, estudiante , todos vecinos 
de Madrid y por defuuoión de dofla En
r iqueta , sus ignorados herederos y por 
la rebeldía de estos y de aquellos, loi 
Estrados del Juzgado , sobre alzamiento de 
embargo y restltuoión de flnoay reuta. . . -

Fallo: Que debo alzar y alzo el embar - I 
go que en los autos ejeoutivos de que d i 
mana esta teroerla, se llevó á oabo á ins- j 
tanoia de D. Andrés Vélez y Gómez de 

Agüero, en la oasa de la oalle del Tr ibu-
lete, número tres, duplicado, de esta oor
te, en cuanto á la par te proporolonal de 
l a oasa y rentas que en un oapital de 
ouarenta y oinoo mil pesetas, correspon
da á la partioipaoión de siete mil se te
cientas noventa v tres pesetas, ochenta y 
ouatro céntimos, que porteneoe á don 
Tomás Gómez Pefta, en ouyo sentido se 
condena al hoy demandado D. Mariano 
Lópoz Sal imanoa, al que se absuelve en 
ouanto á la indemnización de daños y 
perjuicios solicitado en la demanda. 

Asi por esta mi Sentenoia, que por la 
rebeldía de dofia Ramona Rodríguez Ló
pez, doña Manuela Parrondo Rodríguez 
y los ignorados herederos de doña Enr i 
queta Parrondo Rodríguez, *e notifloará 
en los Estrados y publicará por edictos é 
insertarán en la Gaceta de Madrid, BOLB . 
TIN OFICIAL de la provincia y Diario O/i» 
cial de Avisos de esta oorte, definitiva
mente juzgando, lo pronunoio, mando y 
firmo.•= Joaquin Maria de Alós. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior Sentenoia por el señor Juez que 
la suscribe, estándose oelebrando Au
diencia públioa en el dia de hoy . 

Madtid veintiséis de Mayo de mil no
veoientos oinoo. = I)oy f é .=Ante mi, Fer 
nando Beltrán y Agnado. 

Pedida aolar*oión de la Sentenoia a n -
' tes inserta, se diotó el auto qae oon tiene 

la parle dispositiva que literalmente co
piada dice asi: 

Auto .. Su Sefioria por ante mi el Es 
cribano dijo: Que al final del fallo de la 
Sentenoia diotada en estos autos en vein
tiséis del actual , se adiciona lo siguiente 
y se declara que D. Mariano López S a -
Iamanoa, como oesionario de D. Andrés 
Vélez, se halla obligado à restituir al To
más Gómez Pefia, las re i rás cobradas en 
la proporción que á la participación que 
á dicho Gómez Peña se declara en la r e 
ferida oasa. Lo mandó y firma el señor 
don Joaquin María de Alós y Món, Juez 
de primera instanoia del distrito de Pala 
oio, en Madrid á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos c lnoo .=doy fó, J o a 
quin Maria de Alós. = Ante mi, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

Y para que tenga lugar la inseroión en 
la Gaceta de Madrid, para notificar á los 
demandados rebeldes, pongo la presente 
oon el Visto Bueuc de Su Sefioria que fir
mo en Madrid á sois de Junio de mil n o 
vecientos oinoo. = V . ° B . °=Ei señor Juez 
de primera instanoia, Alós. — El Escriba
no, Fernando Beltrán y Aguado. 

71.—P. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D . Antonio Maria Ortiz y Olmedo, 
J uez de instruooión de este partido de 
8an Martin de Valdeigleslas. 

•Hago saber: Que para pago de las res* 
pousabilidades que han sido impuestas á 
Lázaro Sánohez Montero, veoino de esta 
villa, en oausa por har to de lefias, se sa-
oan á públioa subasta las fincas s i 
guientes: 

Una v iña en término de esta villa al 
sitio de Valdebornos, contiene mil seis
cientas cepas albillas y seis higueras, lin
dante al Saliente oon otra de Anselmo 
G a r d a , Mediodia otra de Celedonio del 
Rio, Poniente otra de Agustín Bravo y 
Norte otra de Manuel Maque, va inada en 
setecientas oinoaenta pesetas . 

Otra viña al sito de la sangre ó cues
tas del propio término oon trescientas ce
pas albil las, linda á Saliente otra de An
selmo García, Mediodia otra de J u a n 
B u e n o . Poniente otra de Rufina Delgado 
y Norte oamino público, tasada en oiento 
veiutioinoo pesetas . 

Otra viña al sitio de Molino Q u e m v -
del mismo término, contiene mil tresoi ° ' 
tas cepas y linda á Saliente, M e d i o d í ^ 
Norte flnoa de Telesforo Castelo y 
niente Otra de Celestino Espinosa, tas 
en dos cicutas oinouenta pesatas. * 

El remate tendrá lugar en la Sala au 
dlenola de este Juzgado , el dia 24 d© 
Jan io próximo á las onoe de su njafl 
bajo las oondiolones sigaientes: * 

1 * Qae no se admitirán postaras q Q o 

no c ú b r a n l a s dos terooras partes de l 
tasaoión. 

2.* Qae para tomar par te en la su
basta tendrán los lioitadores que depo" 
sitar previamente sobre la mesa del Jnz-
gado una cantidad I^ual por lo menos al 
10 por 100 del preolo que sirve de tipo & 
la subasta ; y 

8.* Qae no existen Ututos de propia 
d a d . 

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 
24 de Mayo de 1905. =Antonio María 
O r t i z . = P . S. M., Lioenolado, Franoisoo 
Rulberriz de T o m e s . 

238.—13 

En vir tud de providenoia de esta feoha 
diotada por el Sr. Jnez de .nstraooión de' 
este partido, en oausa que se signe por es
te Juzgado, sobre hurto de una manta, 
un par de zapatos y un revólver, se oitan 
á los testigos Ensebio y Saturnino Canta-
lena, Justo Gala y Bernardo Yera, ouya 
veoindad y aotual paradero se ignoran, 
para qna dentro del término de diez días, 
á contar desde la inseroión de la presente 
oédula en la Gaceta de Madrid y BOIKTIK 
OFICIAL de esta provínola, comparezcan 
ante este Juzgado, al objeto de recibirles 
declaración en la indioada oausa; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

San Martín de Valdeiglesias 27 de Ma
yo de 1905. = E l Esoribano, Licenciado, 
Franoisco Rutberriz de Torres . 

235.—12' 

El Puente de Luchana 
S o c i e d a d e s p e c i a l m i n e r a 
Hallándose en deaoubierto en el pago 

de varios dividendos pasivos los dueños 
de tas aociones núm. 164 de D. Ramón 
Benet y Artigan, Presbítero, de Valenoía; 
la núm. 76 de D. Germán Andrea, de 
Murcia; las números 20 al 23, 25 y 26 de 
D. J u a n de la Cruz de la Cierva y López, 
también de Muroia, y las números 114 y 
150 de doña Obdulia Martínez IHán, de 
Madrid, se les requiere por primera vez 
para que en «l plazo de qulnoe dias s a 
tisfagan SUB desoabiertos en casa del oo-
brader Sr. Santos, Coblai:llla de Sen P o 
dro, núm. 5 . 

Madrid 12 de Junio de 1905.=» El P r e " 
aidente, J u a n Arroyo. 

6 9 . - P . 

Mcnts da Piedad y Caja de Ahorre: 
de JVladrid 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros 132.559 pesetas por 1.464 
imposiciones, de las ouaies *on nuevas243; 
y se han satísf© me por oapital é intereses 
223.783 pesetas á solioltud de5S4 im
ponentes, 237 de ellos por saldo. , 

Madrid 28 de Mayo de 1905.=El D i r e o -
tor, José Alvarez Marino. 

2 0 6 . - U . 

Escuela Tipográfica del Hospioio 
Teléfono 182 

http://Defanqlon.es

